
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 
Armenia, Quindío, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  Verbal- Responsabilidad civil 

Demandante:  Adelgisa Villegas Hoyos y otros.  
 

Demandado: EPS Coomeva en liquidación  
Clínica Central del Quindío S.A.S  

Llamados en garantía: Chubb Seguros de Colombia S.A. (llamado en 
garantía por Clínica Central del Quindío S.A.S.) 
Aseguradora Confianza (llamado en garantía por  
Coomeva EPS en liquidación) 

Radicado: 630013103002-2022-00166-00 

Asunto:  Corre traslado  

 
 
Para los fines legales pertinentes, córrase traslado a las partes por el término de 

ejecutoria del presente auto, del informe de terminación de existencia legal de 

Coomeva, visible a doc. 048.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

cmgc 
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